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DECRETO U. DE C. N° 92 093
VISTOS:

Lv propuesto por la Sra. Vicedecano de la Facultad de Educación, 
Humanidades y Arte, en orden a aprobar el nuevo Plan de Estudios de la 
Carrera de Licenciatura en Educación con mención en Artes Plásticas; el 
acuerdo favorable del Consejo Directivo de la mencionada Facultad'de 
30.01.92; lo informado por el Sr. Director de Docencia; lo establecido en el 
Decreto U. de C. NQ 90-242 del 11.06.90; y lo dispuesto en el Art. 33, inciso 
30 de los Esta.tu.tos de la Corporación,

DECRETO:
Apruébase el nuevo Plan de Estudios de la Carrera de

LICENCIATURA EN EDUCACION con mención en ARTES PLASTICAS,
conducente al GRADO ACADEMICO de LICENCIADO EN EDUCACION CON 
MENCION EN ARTES PLASTICAS Y AL TITULO PROFESIONAL DE 

PROFESOR DE ARTES PLASTICAS.
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Copia de dicho Plan de Estudios, debidamente certificado conforme 
por el Secretario General, en cada una de sus hojas, queda archivado en la 
Facultad de Educación, Humanidades y Arte; en la Oficina de Títulos y 

Grados; y en la Oficina de Partes y Archivos.

h
u

:
¡ii*

irTranscríbase ai Sr. Vicerrector; al Sr. Director de Docencia; al Sr. 
Decano de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte; al Sr. Contralor; a 
la Oficina de Títulos y Grados; a la Oficina de Partes y Archivos; al Sr. Jefe de

Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en
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DARAE; y al Sr. 
Secretaría General. ¡!
Concepción, 31 de marzo de 1992
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